DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SECRETARIA DE INSPECCIÓN DE MERLO



22/3/2000

Comunicado Nº55

Sr./Sra. Director/a

· 
Esta Secretaria de Inspección informa a Ud. y por su intermedio, bajo acta archivada, a la    totalidad del personal del Servicios Educativo a su cargo, que a partir del 3 de Abril y hasta el 5 de Mayo del corriente año se realizará la Inscripción de Aspirantes al INGRESO A LA DOCENCIA LISTADO OFICIAL 2001                          en el HORARIO DE 8.00 A 16.00 EN EL SALÓN CRISTAL, ubicado en Av. Libertador al lado de la casa de cuadros "La Peregrina" (frente la mástil de Merlo).

· 
Teniendo en cuenta los Art. 57, 58 y 59 del Estatuto Docente la Inscripción será          PERSONAL. Esto permitirá mayor claridad y evitara errores en las inscripciones.

IMPORTANTE:

· Esta Secretaria aclara que entregara 100 números en el Turno Mañana (a partir de las 8 hs.) y 100 números en el    Turno Tarde (a partir de las 12 hs.) Si quedaran aspirantes sin inscribir el día correspondiente (por inicial de      apellido) podrán hacerlo desde el 27 de abril y hasta el 5 de mayo, con numero que se entregará con antelación por      la Secretaría de Inspección.

· Utilizar solamente planillas entregadas en la Secretaria de Inspección o por los Directivos de los Establecimientos Educativos.

· Son necesarias a) 4 (cuatro) declaraciones juradas (una de ellas quedará en poder del Aspirante con firma y sello de     la Secretaria de Inspección para ser presentada ante cualquier pedido); b) 2 (dos) talones por cada rama a la que aspira; c) 1 (un) talón recibo para el Aspirante (donde figurarán las ramas en las que se inscribe).

· Todos los aspirantes deberán poseer y presentar Título habilitante para el cargo al que aspira (original y copia), el mismo deberá estar REGISTRADO por el Consejo Escolar.

· También podrán inscribirse Docentes titularizados por normas de excepción y Titulares provenientes de Establecimientos  Transferidos antes del 31/12/93,  si acreditan tener 3 años de antigüedad efectiva en el cargo al que aspira con calificación no inferior a 8 (ocho), según lo dispuesto por Resolución  18.522/94.

· Los aspirantes deberán ser argentinos nativos o por opción.

· Los aspirantes deberán poseer un máximo de 45 años o hasta 50 al momento de la inscripción. En caso de exceder los 45 años deberán acreditar desempeño efectivo en la cantidad de años que excede, en el cargo y rama a la que aspira (Ejemplo: 48 años. Deberá acreditar los últimos 3 años con desempeño efectivo).

· La inscripción de PRECEPTORES se realizara solo para aquellos aspirantes con un titulo habilitante (Titulo Docente, o Bachiller Pedagógico; Bachiller con orientación Docente, o titulo secundario en conjunción con capacitación    docente).

· A los docentes que hubiesen tenido problemas con su puntaje el año próximo pasado, se les solicita entregar toda la documentación necesaria para no volver a tener el mismo inconveniente.

· Si no alcanzara el espacio en la Declaración Jurada podrán adjuntar cuadro similar.

· Los aspirantes deberán presentar las 2 (dos) ultimas calificaciones (1998 -1999). ATENCION: los decentes de Educación Física y Artística, deberán aclararen apoyo a qué rama corresponden las calificaciones. Los docentes de E.G.B. que se hayan desempeñado en 2º ciclo (M.G.) y en 3º ciclo (PF) deberán aclararlo pues son dos niveles  distintos.

· Quienes posean UN CARGO TITULAR, o 15 Horas en Media, Técnica - Polimodal, 12 Horas Nivel Terciario, 10 Módulos en 2º ciclo, o 12 Módulos en 2º ciclo, deberán declararlo. Como así también todos aquellos que hayan sido designados como TITULARES INTERINOS 2000.

· Los formularios deben completarse con todos los datos requeridos. Las omisiones ocasionan inconvenientes en perjuicio de los propios interesados y del normal funcionamiento de la inscripción.

· En ningún caso se recibirán formularios con firmas y/o sellos fotocopiados.

· El aspirante deberá presentar la documentación en carpeta de tres solapas, con etiquetas en la que constará: Apellido y Nombre, D.N.I. y numero de Registro de Título.

· En el Interior de la carpeta irán cuatro juegos de documentación ordenados de la siguiente forma:

· 1 Declaración Jurada, 1 planilla de inscripción por cada rama, Títulos, cursos y certificados, fotocopia DNI (1º y 2º hoja)

· 1 Declaración Jurada, 1 planilla de inscripción por cada rama.

· 1 Declaración Jurada 

· 1 Declaración Jurada (esta es la que el aspirante se quedara en su poder)

· Se ruega no abrochar ni foliar, esta tarea la realizara el Responsable de la Secretaria de Inspección.
· Recordar: Los inscriptos en el presente Ingreso 2000/2001 deberán concurrir a esta Secretaria de Inspección en   Octubre - Noviembre (en fecha a confirmar por comunicado) a corroborar su inclusión en los Listados y/o realizar los reclamos pertinentes, teniendo en cuenta posibles titularizaciones, ya que por normativa vigente no se enviara telegrama.

CRONOGRAMA DE INSCRIPCIÓN POR INICIAL DE APELLIDO

3-4
A

7-4
E-F

13-4
M

19-4
S

4-4
B

10-4
G

14-4
N-Ñ-O

24-4
T

5-4
C-CH

11-4
H-I-J-K

17-4
P-Q

25-4
U-V-W

6-4
D

12-4
L-LL

18-4
R

26-4
X-Y-Z

Del 27 de Abril al 5 de mayo sólo se atenderá a las personas que tengan número (entregado por la                 Secretaria de Inspección) y que no hayan podido realizar su inscripción en el día correspondiente según el cronograma.
Cristina Capart
Cristina Caloyri

Secretaria de Inspección
Secretaria de Inspección Adjunta

